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En Ghana no hay actualmente huellas de esclavitud evidente y desembozada ni 

de la trata de esclavos en sus formas burdas y bárbaras. Sin embargo, hay prácticas 

secretas, análogas a la' esclavitud,· que pueden considerarse como inmorales, social

mente indeseables y con frecuencia ilícitas. Ellas afectan sobre todo a los niños 

y j6venes cuyos padres o familiares a menudo l0s envían ·a trabajar como sirvientes 

por consideraciones de índole monetaria. En otros casos, muchachos y niñas del 

norte de Ghana son trasladados al sur del país y entregados a personas interesadas 

por pé)1odos concretos, _previo el pago de sumas de dinero convenidas, entre los 

padre~., o agentes de los padres de esos infortunados j6venes y las personas que 

desean emplearlos como sirvientes. Esta práctica es una clara infracci6n de las 

reglamentaciones laborales relativas al empleo de menores. 
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Esos j6venes desempeñan distintas tarea~ pero, en su mayoría, trabajan como 

domésticos.en tareas tal~s ·como limpieza, cocina., lavado de ropa y c:Uidado de 

lactantes y niños pequ~ños; otros, que se aproximan a. la. adolescencia, trabajan 

en g~anjas. Es preciso· explicar que estos j6venes son ofrecidos para· prestar 

servicios en condiciones que escapan totalmente a su voluntad y que les es dif.ícil , . ~ ' 

modificar o suprimir, pues han sido fijadas por. sus padres, o por agentes· de éstos, 

que asumen absoluto dominio sobre los j'6venes y las niñas, ·siempre a cambio de·· 

utilidad~s en efectivo que no reportan beneficio alguno a. esos j6venes. 
1 

A ~eces ocurre que los menores de ambos sexos huyen de sus hogares en las 

zonas rurales para ir a las industriales y urbanas donde, si tienen suerte, consiguen 
' . 
empleos muy mal pagaQ.os; sop:;,~e :troo c_omo· sirvientes. En otros casos/ 'los menores 

de ambos sexos a.pare-ht.~mente entret:,&dos ,prJr su3 padres o familiar~s ·para aprender . .. 
' ' . tareas domésticas, pasan a 'una cc:r..Jici6n J.nferior en s11S nuevos hogares y ambientes. 

1 ' 
También se dan casos· de mujeres que tienen-.·a. _su cargo varias j6venes y niñas a 

las que explotan, viviendo de las ganancias inmorales de éstas. 

Se considera que estas prác:ticas pC?drÍ!:!-n err.~d~c.a.rse en Gb.ana. mediante la 
• • ••• • - ,. ¡_ • • 

, educaci6n y la aiplic~ci6n'·estri~ta de ·la ieisl~~á?i.6n -yige~~e •. · Por ej_e~plo; como 

la enseñanza es obligatoria, la aplicaci6n de la ley correspondiente podría. . . . 
suprimir en gran parte las prácticas a.nálogás a la esclavitud que afectan a los 

j6venes de ambos· sexos.. Por otro lado, el inciso g) del artículo 34 de la ley No. 30 
dispone el c·ást~.go de los, padres a quienes se declara culpables de neg~ ·tgencia 

respecto de las obligacio~s que tie.nen para con sus hijos. Esta. ley podría .apli-
. . . . .. , . ~ '' . ' . ~ ~·. . . . 

carse más rÍgidamente para aumentar la responsabilidad de los padres .Y reducir 
• • ~ ' , . ,. . • . • 1 ~ ~ • ~ 

de ese modo el· r,,fuero de menores abandonados y delincuen:tes .. que se convierten en 
. . . . ~ ~ :•. . ~ . ~· . . . ·. . . . . . ... . 

fácil objeto de las prácticas análogas a. la esclav:itud.. La educaci6n social, el 

mejor~ien~o ~e lqs servicios d~ .emple~··Y el'c~ntrol más estricto ~or los paqres 
' • • 1 .. , •• • ' • ' ~ • ••• • " • • '- • .- ' • ! • • • • ' •• 

podr:ían cop:tr~buir .muchí,simo .. '!!- minim~za;r la prostituc;i.6n entre los. ciudadanos 
• • ... • • • -- • • •• • 1 •• 

de qhana •. ~~ re~omiend~_~a deportaci6p de .¡9s ~x:tra~Jeros que se eptreguen .a 

la prostituci6n en Ghana. 
1 • • • " ; •• ' ! ! ' 
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